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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 31 de Octubre de 1821. 

S. Urbano Mr.—Vigilia. 
Las cuarenta horas en San Agustín, de 9§ a 5I. 

P O L O N I A . 
Farsovia 28 de setiembre. 

Si se declnra la guerra parece que la Rusia hará 
marchar tres ege'rcitos, sin contar el de reserva. E l 
primero abanzará en derechura hacia Constantino-
pla : el segundo , compuesto de 8o'i) hombres, se 
dirigirá por Borcha por las llanuras de Philipos y 
por la Macedonia para auxiliar á los griegos ; y el 
tercero marchará de oriente á occidente, y despuei 
de haber atravesado el Asia menor , y de haber 
arrojado á los turcos de las orrillas del mar Ne
gro y allanado el camino del Bosforo , irá á reu
nirse con las tropas que se hallen ya cerca de Cons-
tantinopla. Este plan parece muy fácil de ejecutar, 
pero antes de ponerlo por obra no debe olvidarse 
lo que se llama política. 

Nota. Hace ya dias que hemos publicado este 
artículo sacado del Constitucional francés; pero le 
repetimos ahora , advirtiendo, y no dejando de es-
trafíar que el Monitor hava aguardado hasta el 1 a 
de este mes para dar esta noticia en artículo de 
Varjsovia. {Univ.) 

C I U D A D E S ' A N S E A T I C A S . 
Francfort 7 de octubre. 

Acaba de aumentarse el número de los paises 
alemanes que gozan del beneficio de una constitu
ción representativa. E l soberano de Sajonia-Coburgo, 
en ejecución del art. 13 del acta federativa , ha 
promulgado en estos últimos dias una carta cons
titucional en 121 artículos. 

ESPAÑA. 
Tarragona 5 de octubre. 

Ayer fueron fusilados dos infelices que huyen
do de la muerte lograron escaparse del lazareto su
cio de Tortosa y penetrar por nuestro cordón. Por 
ío; tuna fueron descubiertos antes que hubiesen te
nido roce con ninguna persona de esta ciudad. E s 
sensible tener que emplear medios tau crueles pa
ra presen rnos del contagio; pero si asi no se hi
ciese , todas las demás precauciones serian inútiles. 
E n estos casos puede decirse : expedit ut ums 
homo monatur pro populo, ne tota gens pereat. 

Madr id 20 de octubre. 
Concluye la sesión del 18 de octubre. 

be Je> o la siguiente proposición del Sr. Yandiola: 
aAtdf l que las Curtes declaren por capital de la pro
vincia anteriormente , aprobada á S. Sebastian." Apro-

Provineia de Vitoria. Aprobado. 
Su capital Vitoria. Aprobado. 
Se leyd una proposición del Sr. Fondevila y Casa í , 

relativa á que supuesto que en las provincias de la Go-
ruña y V igo hay (según Jas divide Ja comisión) s u í i ' 
dente número de vecinos para formar otra , se d i v i 
dan estas provincias en tres , señalando para capital de 
la nueva provincia á Santiago j iguaJmente que Jas 
Cortes se sirvan suspender Ja aprobación de l ímites de 
las cuatro provincias en que se lia dividido GaJiciaj 
hasta que se resuelva acerca de Ja quinta provincia^ 
informando previamente la comisión. 

E l Sr. Moscoso dijo que se debia tener esta lecttH 
ra por primera. 

£1 Sr. ^i torica dijo que esta era una adición a l 
art ículo 2?, y por Jo mismo debia mandarse pasar m 
la comisión j y asi se acordó. 

Se leyó una adición del Sr. Solanot, relativa a qae 
habiendo Jas Cortes aprobado Ja división en pequeñas 
provincias, para que asi disfrutasen mejor de las v e n - , 
tajas del nuevo sistema , pedia que se dismiouyes!en a l 
gunas provincias de Aragón , y se formasen otras dos 
á mas de las aprobadas, enBabastro y AIcañÍ2 , á Ha 
de que todas las disfrutasen con igualdad. N o se ad
m i t i d á discusión. 

Se leyó el art. 3? del dictamen de la comisión so-» 
bre división t e r r i t o r i a l , que decia asi: 

„Los l ímites de las provincias espresadas sera'n loát 
que ié seria.an en el número prituero del ape'ndice qus 
acompaña á este decreto." 

E l Sr. Glemencin di jo: Para concluir el catalogo de 
las provincias en que Ja comisión lia propuesto se d i - -
Vrida el territorio español , soJo faJta ya Jo relativo a 
la provincia de Canarias , que se ha mandado volver á 
ella. En orden á los l ímites de Jas provincias Vascon
gadas será menester que respecto á que Jas Cortes l ian 
variado Jo que proponía Ja comis ión , determinen que 
pase este art ículo á ella misma, para que arregle ios 
l ími tes á que esta novedad obliga : en orden á la tota
l idad del artícuJo Ja comisión ha hablado ya en el dis^ 
curso preJiminar de su informe de las dificultades que 
lleva en si Ja minuciósa descripción de Jos l ími tes Ja 
comisión no espera mas que eJ acierto; no tiene apego 
alguno á sus propias opiniones, y en prueba de eJJo 
y á fin de asegurar mas el acierto en esta resolución' 
supJica á Jos Sres. diputados tengan á bien proponer 
los Jímites que consideren justos para Ja división de sus 
respectivas provincias: Ja comisión tiene por may con
veniente el excitar eJ zeJo de Jos Sres. diputados acer
ca de este punto, á fin de que hagan á Jas Cortes las 
proposiciones que estimen oportunjs ; y después de ha
ber examinado y admitido á discusión Jas que se ten
gan por dignas de esta cJasificacion , se sirvan man-
darJas pasar á Ja comis ión , Ja que tendrá Ja mayor 
complacencia en aprovecharse de Jas luces de ÍOÉ ¿ r e s . 



diputados. La comis ión , al pa5« que conoce la necesi-
c l | 1 cié está mediJa , no puede dejar de conocer los i n -
convenientes que podr ían seguirse de gue esta operación 

prolongase deniasia Jo, y por lo mismo cree que lo 
mejor es señalar un pla¿o regular para que los Sres. 
*'¡Rutados propongan estas correcciones, porque si se da 
laucho t iempo, nos veremos abrumados de lepresetitai 
Clones de las provincias. 

E l Sr. Quintana hizo presente que la d iputación 
provincial de Cata luña habia formado un proyecto 
acerca de la división de aquellas provincias, que 6e 
presen ta r ía muy en breve al Congreso. 

Se leyd la siguiente proposición del Sr. Cabezas: 
rcPido á las Cortes que para evitar la rivalidad que 

Jiay entre algunas islas de las Canarias, y dar impulso 
al fomento que necesitan las mismas, se divida su ter
r i to r io en dos provincias iguales de cuarta clase." N o 
se a d m i t i ó á discusión. 

Se leyd la siguiente de la comisión de División ter
r i t o r i a l . 

53 Que las Cortes esciten el celo de los Sres. d ipu
tados para que dentro del t é rmino de tres días pro
pongan lo que tengan por conveniente acerca de las de
marcaciones respectivas de las provincias que los han 
nombrado." 

j E l Sr. Vi tor ica dijo que seria mejor que las obser
vaciones de los Sres. diputados que pide la comisión 
pudieseii extenderse acerca de todas las demás p rov in 
cias.. ,, , . uj ' 

E l Sr. Clemencin dijo que los conocimientos de los 
Sres, diputados relativos á este asunto serian mayores 
con respecto á las provincias que los han numbrado. 
Hab iéndose dado el punto por suficientemente discu
t ido , se aprobó esta proposición* 

E l Sr. Giraldo hizo otra proposición , relativa á que 
la comisión espresase en este ar t ículo que sin embargo 
d« la separación de los pueblos e» algunas provincias, 
y. agregación á otras, no se alteraba en nada el dere-
cbo de mancomunidad de pastos, montes, y todo lo 
d e m á s que en la actualidad disfruten los vecinos res
pectivos, 

• P l Sr, Clemencin dijo que íe parecía que no habia 
necesidad de espresar una cosa tan obvia , pues del mis
mo modo que la propiedad de un particular se conser
va pasando á diferente provincia , se conserva asimis-
JHO la comunidad de pastos, montes y demás . 

E l Sr. Giraldo dijo : Que loque acaba de manifes
tar el Sr. Clemencin era una cosa de eterna verdad; 
pero era indispensable que se espresase en el decreto, 
porque entre pueblo y pueblo tienen á veces sus d i f i 
cultades, sin embargo de ser de una misma provincia, 
y, las tendra'n mucho mas cuando sean de diferentes; 
y. supuesto que nada se perdía en que se espresase lo que 
acababa de proponer, pedia que asi se declarase. 

Sa leyó el art. 4? del dictamen de la comisión so-
l í re división t e r r i to r i a l , que decía asi: ccSi ocurriese 
alguna duda acerca de los l ími tes que se señalen á las 
provincias, el Gobierno estará autorizado para deci
d i r la provisionalmente j pero se declara que todo el te'r-
mino de un pueblo debe corresponder á la provincia 
á que este se asigne, aun cuando la línea del l ím i t e 
divida el t é rmino que le pertenece." Aprobado. 

A r t . 5? ?5 Las provincias de la Península é islas ad
yacentes se d iv id i rán en cuatro clases : 1? las que se
g ú n los estados remitidos por el Gobierno pasen de 
315© almas de población , y nombren por consiguien
te cinco diputados de Corles: 2* las que según los 
mismos pasen de 245© almas , y nombren cuatro d i 
putados de Cortes: 3^-das que pasen de 175© almas, 
y nombren tres diputados j y 4^ las que no lleguen a 
esta población. E l estado num. 2° conüene la división 
de Jas provincias en dichas cuatro clases." 

E l Sr. Sánchez Salvattex se opuso á esta división, 

tanto ipias (Jijo) cnanto que solo sirve para señalar lo8 
sueldos á los funcionarios públicos. Manifes tó c« 
seguida que los gefes políticos necesitaban mayores 
sueldos según las capitales en que estuviesen , porque 
eií los pueülos grandes era en donde habia mas cho
que de opiniones , y se exigían mas desvelos de las 
autoridadesj al paso que en los pueblos pequeños no se 
cuidaba mas que de las labores del campo. La comi
sión , a ñ a d i ó , se ha separado tanto de esta regla , que 
ai gefe polít ico de Cádiz le señala 6o0 r s . , por ser ¿ t a 
provixicia de segunda elase, sin embargo üe ser mu
cho su trabajo y mucha la responsabilidad, y al de 
Vigo le señala 8o© rs. porque es de primera clase, á 
pesar de estar en una capital mucho mas pfquena, y 
ser su responsabilidad mucho menor: de consiguiente 
opinaba que no debía admitirse esta clasificación; ana-
diendo que era ofensiva á la igualdad que establtce 
el sistema constitucional , porque á él le ofendería que 
le dijesen que es de provincia de cuarta clase , io 
mismo que cree de los d e m á s ; y que ta. cuanto á los 
sueldos su opínioM era que se ciasííicasen según las ca
pitales. 

EA Sr. Clemencin dijo que iba á esponer los m o t i 
vos que la comisión ha tenido para hacer esta d i v i 
sión. La comisión ha entendido que las bases de que 
se ha servido para la división en estas cuatro ciases 
son tan propias de una nación sujeta a un r é g i m e u 
representativo, que no podía adoptar otras mas con
formes , puesto que se reducen al numero de diputa
dos que elija cada provincia: ademas de esto la co
misión puede alegar un egemplo muy notable en es
ta materia ; pero antes quiere hacer présente que las 
Cortes ordinarias del año 14 dividieron ya las provin
cias en clases, según su mayor pubiacion, en cuyos 
té rminos lo ha hecha ahora la comisión: á esto puede 
añadirse una consideración , y es que para íijar los 
sueldos á los ministros de justicia no se hizo distin
ción entre lus magistrados de Barcelona y los de 
Oviedo , sin embargo que los primeros necesitaban mas 
qcie los otros¿ pero entonces se hacía una regla gene
ra l , de la cual debían derivarse las parlicuiares , lo 
mismo que se veíifiea ahora: las leyes deben obrar 
en .grande, y no era conveniente descender á ciertos 
pormenores; ágenos acaso de .un Congreso. Estas son 
las razones que ha tenido la comisión , aunque cono
ce que la justicia exige que al que trabaje mas se le 
d é mayor recompensa; peio esto no es de este lugar. 

E l Sr. Vitorica di jo: Esta división supondría dis
tinciones que no deben existir entre las provincias, sien
do suficiente para el efecto hacer una clasificación de 
sueldos según las respectivas provincias. 

Se ve por lo que ha dicho el Sr. preopinante que la 
comisión no ha tenido otras bases para la asignación de 
sueldos que la población, ó sea el numero de diputa
dos que le corresponda ; bases que en m i concepto no 
son suficientes, porque hay razones muy fuertes para 
que el gefe político de Cád i z , por egemplo, tenga ma
yor sueldo que el de Vigo ó el de CKí rdo , sin embar
go de que el de Cidiz es de segunda clase: lo mismo 
el de las islas Baleares, que es de tercera, y mnchos 
otros, particularmente los de los puertos de mar , que 
tienen que mantenerse con mucho dt coro y esplendi
dez , particularmente los de aquellos puntos que son v i 
sitados por estrangeros; en «na provincia de esta clase, 
aun cuando'sea p e q u e ñ a , hay mas trabajo y mas res
ponsabilidad, y exige para su gobierno sugetos de mu
chas .luces; por lo mismo me opongo á esta división 
de provincias, una vez que se dice ser solo para la asig
nación de sueldos. 

E l Sr. Clemencin dijo que la comisión arregló el 
ar t ículo que sigue al que se discute para acallar los g r i 
tos de la.preocupación que podría haber en algunas pro
vincias creyéndose inferiores á las otras¿ y qne si l»8 



ttrtft considerabaií qae seria remedio suficiente el in-
C • , orden de las provincias, esto es, que las que 
Ve K r . n rinco diputados se llamen de cuarta ciase; 
T d e cuaTo de fercera ; las de tres de segunda , y 
2 de dos de primera, la comisión quedar ía muy con

tenta , porque no reduciéndose esto mas qué á pro-
rcionar coa la diferencia de sueldos un premio a 

hs funcionarios públicos que se conduzcan mejor en el 
desempeño de su encargo , en nada dañaba á ios dere
chos políticos de las provincias; y ios gefes políticos 
aUe estaban en el caso que ha dicho el Stv preopinan
te podían solicitar del Gobierno una indemnización 
por sus servicios , sin necesidad de alterar la regla 

físneraI' , t - • v. 
£1 Sr. Ezpeleta dijo que convenía se fijase sobre es

to una regia general , y que á los gefes de ciertas pro
vincias , como v. gr. Cádiz , Goruña y Barcelona^ se Ies 
fijase mayor sueldo, y á los demás un sueldo bastante 
r ^ u l a r , porque se ha visto que si las autoridades no 
tienen un sueldo suficiente para v i v i r con decoro, no se 
Jés obedecer 

E l Sr. Oiiver apoyo el dictamen de la comisión 
afcerca del art ículo que se d iscu t ía ; y dijo que lo que 
se estaba discutiendo sobre sueldos no pertenecía á este 
ar t ículo , y que los Sres^ diputados podrían hacer áus 
observaciones en el que corresponda. 

Habiéndose dado el punto por suficientemente dis
cutido, no se aprobó el ar t ículo por 66 votes contra 54* 

A r t . 6? JJEII las nuevas provincias que no tengan 
diputación provincial el gefe polí t ico convocará para el 
dia que el Gobierno señale á los electores de los par
tidos que compongan dicha provincia, incluyendo á los 
que tengan el mayor numero de vecinos dentro de su 
demarcación , aunque la capital corresponda á otra pro* 
vincia." Aprobado. 

A r t . 7? „Sí hubiere a lgún partido de flos espre-
sados en el artículo anterior, el gefe político dir igirá la 
convocatoria ai gefe polít ico de la provincia á que 
corresponda la capital del pueblo, y este mandará reu
nir los electores en su respectiva provincia." Aprobado. 

A r t . 8? „Reunidos en el dia señalado en la capital 
de la provincia procederán á la elección de ios i n d i 
viduos que han de formar la diputacien provincial ." 
Aprobado. 

A r t . 9? « S i alguno de los electores hubiere sido 
nombrado diputado en Cortes, le sucederá el que le 
«iga en mayor numero de votos." 

E l Sr. Hoscoso dijo que le parecía que este a r t í 
culo estaba en contradicción con el 74 de la Constitu
ción , que prescribe á lo menos la mitad y uno mas 
del número de votos para ser elector de partido. 

E l Sr. Vi l la dijo que la comisión se había arre
glado á lo dispuesto por las Cortes ordinarias del aña 
20 , con respecto á la elección de la diputación pro
vincial de Málaga. 

E l Sr. Hoscoso dijo que esto no probada el que 
ahora se dejase de alterar el espí r i tu de la Gonsti-
lueion. 

E l Sr. Quintana dijo que debia advertirse que no 
podia haber dos sugetos que reuniesen la mitad y uno 
mas del número de votos; y después de una discusión 
«ntre dichos Sres. diputados y ios Sres. Navas, Gle-
niencin y San Miguel , no se aprobó el ar t ículo referido. 

E l Sr. Navas pidió que la comisión propusiese otro 
articulo en su lugar , que pudiese subvenir á todos los 
casos que se habían referido en la d iscus ión, á cuya 

u hizo la siguiente proposic ión, que fue aprobada; 
í ivue la comisión proponga otro ar t ículo en lugar del 
que han desechado las Cortes." 
sio ^ablend10 anunciado ei Sr. presidente que en la se* 
siou d niañana se díscutiria ei dictamen de la comi-
proo 6 íIacclenda SC)i)re l iquidación de suministros, 

puso el 6r. Hoscoso <|Ue antes «te d i s c u t i r á ' « t e 

( 3 ) 
dictamen se pidiese al 'Gobierno e l informe que le ha 
dado la contaduría mayor acerca de lo mismo , porque 
acaso con él puede variarse el dictamen. Las Cortes 
resolvieron que volviese el dictamen á la comisiun , y 
«1 Sr. presidente dijo que mañana se cont inuaría el pro
yecto sobre división de terri torio. 

Se l evan tó la sesión á las tres. 
Sesión del 19 de octubre. 

Leída y aprobada el acia de la sesión anterior , se 
mandaron agregar á ella los votos paticulares de los 
Sres. Arnedo y Camus Herrera, contrarias á la resolu
ción de las Cortes relativa á las provincias Vascongadas. 

Las Cortes recibieron con agrado, una esposicion de 
la diputación provincial de Guadalajara, en que man i 
festaba su agradecimiento por haber conservado el t í 
tulo de capital á la ciudad del mismo nombre. 

< • Las Cortes quedaron enteradas d i una esposic/on 
de D . Josef Moreno Guerra, diputado por la provincia 
de Córdoba , en la que hacia presente que ha l lándose 
actualmeute en Cádiz pasando la correspondiente cua
rentena por haber estado en Barcelona, se habia ma
nifestado la fiebre amarilla en el Puerto de Sta. M a r í a , 
y habie'ndose establecido ei cordón de sanidad, le era 
imposible venir á las Cortes con la brevedad que 
deseaba. 

Se declaró no haber lugar á deliberar acerca de 
una esposicion del ayuntamiento constitucional de Ciu
dad-Rodrigo, en la que hacía presente que esta ciudad 
fue en otro tiempo capital de la provincia que ahora 
lleva el nombre de Salamanca, y concurriendo en ella 
todas las cualidades necesarias para serio actuahuente 
de una provincia separada, pedia que asi se resolviese. 

Se siguió la segunda lectura del código de procedi
mientos, que se suspendió para continuar la discusión 
sobre la división del territorio. 

Se leyó el dictamen de la comisión acerca dííl ar
t ículo de Canarias, en el cual proponía la comisión por 
capital de aquella provincia á la ciudad de Sta. Cruz. 

Varios Sres. diputados pidieron la palabra en pro 
y en contra del dictamen; y ei Sr. Echeva r r í a d i j o : 

„ N o es m i ánimo abusar de la paciencia del Con
greso acerca de un asunto que se ha repetido tantas ve
ces. E n la ú l t ima sesión en que se t ra tó de este tiego-
cici hice ya presentes las circunstancias que concurren ea 
Sta. Cruz para que no pueda ser la capital j t a m b i é n 
manifesté á las Cortes que á la mayor parte de ios i n 
dividuos que componen esta provincia se les seguia m i 
notorio perjuicio de que se estableciese la capital ei i 
Sta. Cruz ; que algunos diputados de provincia se h-i-
Lian escusado de atender á sus obligaciones, unos por -
ei temor que tenían á esta población, propensa á epi
demias y á otras muchas incomodidades propias del vera
na, y otros por no establecerse en un^pueblo caro de ali
mentas, y en donde el lujo iba á destruir sus haciendas, 
de loque ha resultado que la diputación provincial está en 
e l m i f i i m i m posible, y acaso carece del número de suge
tos que debe tener para tomar sus resoluciones. Estoy 
seguro que sí se juntasen los cuatro Sres. diputados de 
aquellas islas que actualmente están en el Congreso, 
ninguno de ellos habr ía en favor de este pueblo, y lo 
estoy igualmente de que la noticia mas triste que pu
diera darse á aquellos isleños (nuestros comitentes) es 
la de haberse aprobado ei dictamen de la comisión. Si 
se consultase pueblo por pueblo , todos es tar ían por la 
negativa 3 en fin si se aprobase ei dictamen sufríií ;ui 
los canarios los inconvenientes de este decreto; pero ha
go presente á las Córtes que lo recibir ían con violen
c ia , y que este seria el verdadero medio , de encender 
la tea de la discordia, que quiere precaver la comisión. 

(Se cont inuará.) 
Idem 25. 

L O T E R I A . 
Motioia de los pueblos donde han gahidg los pre-
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i ínsros . remios. Administraciones. 

49 10000 pesos S. Fernando, 
- o 2 - 4 4000. Cádiz. 
22228 2000 Madird. 
159^3 1000 Cádiz. 

9^61 1000 Valladolid. 
2121-: 500 Madrid . 
244^3 500 Cádiz. 
13914 500 Reus. 

1043 500 Valencia. 
J4490 500 Madr id . 

Z A R A G O Z A N O S . 
E l Ayuntamiento Gunstitacionai no perdona medio 

para asegurar vuestra tranquilidad y para calmar la . 
yoitacion que vé reinar en vosotros con motivo de lo$ 
acontecimientos del dia de ayer. 

Enlretanio debe manifestaros , que habiendo hecho 
presente á este Cuerpo una diputación compuesta de 
g e í é S , oficiales, sargentos, cabos y milicianos de todos 
]oá de la Mi l i c i a Voluntaria de esta Ciudad, que el Ge-
1'; Polí t ico D . Francisco Moreda habia perdido su con- , 
jUui>:a y los deseos de que cesase en su destino, el 
Ayuntamiento hizo presente no hallarse en süs faculta
des el acceder á semejante súplica j pero el espresado 
Gefe que se encontraba presidiendo el acto , volunta-
1 ¡amente se suspendió en todas las atribuciones que le . 
Ci taban concedidas , asi en lo político como en lo m i 
l i t a r , pasándolas á los Gefes llamados por la Ley para 
gifbstituirie, y en efecto se hallan ya egerciendo sus 
fj-nciones. • ^ _r. 

Entretanto debéis saber que la M i l i c i a voluntaria 
se ha encargado de la t ranqui l idad , y el Ayuntamiea-
t » espera de. estos Cuerpos que contimiran coxi la vigi lan^ 
eia y qiiietud que en la noche anterk-i", dando, est* . 
pru*ba de su amor al orden. Zaragoza 30 de octubre 
de 1821. —De acuerdo del Excmu. Ayuntamiento.^: 
Orégano Ligero, secretario. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
L is hermanos receptores de la M . I . hermandad 

d é l a SaiígSré de Nuestro Señor Jesuchristo y Madre de 
Dios de Misericordia , han recogido de limosna de la 
caridad de los fieles, para los reos Manuel Orti i les, 
Mariano OÍ tilles , José Moreno, Juaquin Mar t ínez y 
Migue l A ibe ro , que fueron castigados con la pena de 
¿•arrote el dia 29 de los corrientes, la cantidad de 
1^42 rs. 4 mrs. vn . que deducidos los indispensables 
gastos, les ha quedado para la celebración de ciento y 
dos misas rezadas y cinco aniversarios cantados por 
5us animas. 

OH jueves J9 de noviembre á las diez de la ma-
/Uma se arrendarán á publica subasta en la 09-
yriision principal del Crédito Pub'ico de esta pro-
viuda sita en el edificio deV suprimido colegio de 
¿. Pjdro JS/olasco, vanas casas de pertenencia de • 
tos suprimidos conventos de esta ciudad, y entre ellas 
una en la calle de S. Vicente núm. 1 6 6 , otra en 
ta del Candil núm. 35, otra en la de la Veroni-
, . 1 núttoi 65 , otra en /-aplaza de S. Ildefonso núm. 
60, y otra en la calle nueva de S. Ildefonso núm. 
24, L a s personas que gusten interesarse en el espre
sado acto, podrán acudir al parage citado, el dia y á 
Ja hora arriba señalada. Zaragoza 2y de octubre de 
l ü z i . — E l Barón de la Torre. 

Contiudan las fincas del numero anterior. 
Otra en ídem ¿e 3 anegadas y media , en renta 

3 medias y 6 almuues de trigo, en venía 1365 rs. vn. 
Otra en idem de ^ anegadas ,.en renta 1 --cak, 1 

•sdia y 6 almudes d« ¿/ / ¿u , f / i vciUa 3 / i o r'l, vn. 

Otra en idem, de 3 anegadas y Kiedia, en renta 1 
caiz y 6 medias de trigo , en venta 3460 rs. vn 

Otra en idem de 2 anegadas y media, 'en renta í 
medias de trigo, en venta 1950 rs. vn. 

Otra en ídem de 5 anegadas , en renta 2 calces 1 
media y 6 almudes de trigo, en venta 6B25 rs. vn 

Otra en idem de 5 lanegadas, en renta caiz ' 2 
medias y 10 almudes de trigo, en venta 4 2 0 0 rs~ \m 

Ot ra en idem de 5 anegadas , en renta 2 calces 
medias y 10 almudes de trigo, en venta J7725 r ¿ , 

(Se concluirá) 
Aviso. E l que quiera comprar todos los ajuares de 

una tienda , se servirá avistarse con su dueño que vi
ve en la calle Mayor núm. 125 , donde podrá tratar 
de su ajuste. 

Los propios y carn icer ía con las dehesas correspon
dientes del lugar de Azuara , se arriendan en el dia 
11 del p róx imo mes de noviembre á las dos de su 
tarde en las casas de ayuntamiento. 

t e n í a s . E n la calle de S. Blas casa num. 98 se 
venden varios muebl«s de gusto y lujo, y enseres de 
tienda como tableros & c . 

E n la posada de S. Pablo se venden garbanzos da 
Fuente S a ú c o , de superior calidad á 1 1 , 12 y 13 pe
setas la arroba , jamones dulces de Galicia á 7 rs. vn.. 
la carnicera. 

Nodrizas. E n la calle de Bonayre núm. 155 , hay 
una de 26 años de edad , y 7 ?neses de leche. 

. E n la calle del Portillo núm. 119 , hay otra de 26 
iaños de edad, y 7 meses de leche. 

TEATPvO. VICENTE M ^ h t primer actor y di
rector de la escena ofrece para hoy dia (iestíi)ado 3 
su beneficio, la funcioo^que sigue : Gonzalo Busío 
de hará . Tragedia en cinco actos Uno de los gran
des acaecimientos de nuestra historia de España, que 
tuvo lugar á hnes del siglo X , sirve de argumento á 
esta tragedia y ofrece el nwyor interés á todo espec
tador viendo á siete jóvenes, ilustres campeones del 
egército castellano, é- hijos de Gonzalo Bustos, en
tregados traidoramente al sarraceno en las faldas de 
Moncayo por disposición del mismo general que 
mandábala batalla. Estos desgraciados son couduci- . 
dos á la corte de ' Almanzor, donde Gonzalo Bustos 
se hallaba de embajador del conde de Castilla, y 
donde este infeliz padre tiene el desconsuelo de mirar 
a sus hijos en prisiones, y sufre el terrible dolor de 
verlos decapitados. Los varios y críticos accidentes 
que ocurren en la tragedia hasta veiiücarse la catás
trofe, producen en el ánimo la imyor sensación. Asi 
lo ha esperimentado el público en todos cuantos tea
tros se ha representado con los mayores aplausos: 
el beneficiado espera que el de esta ciudad le prodi
gará igual favor. L a tragedia será dirigida por el 
ciudadmo Prieto que representará en ella el carác
ter de GONZALO BUSTOS. Concluido el drama se ege-
cutará una escelente pieza patriótica, titulada: la 
palabra Constitución ; la que se adornará con un 
primoroso baile y cauciones patrióiicas. E ! henefi' 
cuido no duda que el ilustrado público á áuiéu Pre" 
senta su función, la recibirá con todo el adrado que 
espera de su benignidad ~ Fícente Mullí, ~ A la2 
seis y media. — 4 3 rs. vn. 

Z a r a z a : imprenta del hospital de GracU: año 1821. 


